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Chiavassa, Sebastián si amparo.

Buenos Aires, '.? 1~!\M..~8' ~ 2.01~.

Vistos los autos: "Recurso de. hecho deducido por el actor
en la causa Chiavassa, 'Sebastián si amparo", para decidir sobre
su procedencia.

Considerando:

Que el recurso extraordiriario, cuya denegación dio
origen Q. la queja en examen, resulta inadmisible (artículo 280
del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación)

Por ello, se desestima la queja. Por no verificarse causal
de exención en consideración al resultado de la presente, declá-
rase perdido el depósito de fs. 2 (ley 23.898, artículo 13, inc.
b, Fallos: 326:1962; 331:1985; 333:1254). Notifíquese y, oportu-
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ese.ar---- '
namente,
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Recurso de queja interpuesto por la actora, con el patrocinio letrado de la
doctora Nadina C. Kesselman.

Tribunal de origen: Tribunal Superior de Justicia de La Rioja - Secretaría
Originaria.

Tribunal que intervino con anterioridad: ninguno.
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